
 

 

 

 

Convocatoria 2022-2023 

 

Ediciones UFRO, University Press invita a la comunidad universitaria a presentar sus propuestas para 

la publicación de libros. El plazo se extenderá hasta el 15 de julio 2022.  

Los manuscritos deberán ser enviados a editorial@ufrontera.cl , junto con el formulario “formulario 

de solicitud de publicación” descargable en la web http://editorial.ufro.cl. 

Los autores y las autoras de los textos seleccionados serán informados en un plazo máximo de 30 

días hábiles a partir del cierre de esta convocatoria. 

Se privilegiará una propuesta por facultad. 

 

Bases 

1. Los manuscritos deberán tener una extensión máxima de 400 páginas (tamaño carta, 

márgenes normales, interlineado 1,5, letra Times New Roman tamaño 12) y ser enviados en 

un solo archivo de Word o en La Tex.  

2. Los manuscritos deberán usar un solo sistema de citas y bibliografía (APA, MLA u otro). 

3. El grado de avance del manuscrito debe ser superior al 60%, es decir, no se considerarán 

proyectos escriturales. 

4. Cuando los manuscritos estén formados por artículos de distintos autores, una sola persona 

actuará en representación para todos los efectos relativos a la publicación. 

5. Si el texto contiene imágenes estas deben estar libres de derechos o contar con 

autorización. 

6. Los manuscritos recibidos serán sometidos a la evaluación del comité Científico 

7. Las autoras o los autores de los libros seleccionados deberán firmar un convenio con la 

editorial. Este se encuentra disponible en http://editorial.ufro.cl. 

8. Toda situación no prevista en las presentes bases será dirimida por un comité ad hoc. 
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